




De: Informe Policia <informe.policia.nacional@gmail.com> 
Enviado: jueves, 23 de julio de 2020 1:06 p. m. 
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEJANDO A DISPOSICIÓN VEHÍCULO UDS416 

  
SEÑORES JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 

REFERENCIA: 2017-0000800 
DEMANDANTE: UNIÓN INDUSTRIAL DE BARRANCABERMEJA   
DEMANDADO: MILTON HERREÑO PAEZ  
  
De manera atenta y respetuosa me permito dejar a su disposición el vehículo identificado con 
placa USD416, el cual es solicitado por su despacho en el proceso de la referencia. 
  
El rodante queda bajo custodia en el parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL, Nit 
1.026.555.832-9, ubicado en el Peaje Autopista Medellín-Bogotá, lote 4 en la ciudad de Medellín. 
  
Dirección administrativa: CL 26 A # 13A - 97 OFI 404 Bogotá. 
Teléfonos: 3105768860 - 3015197824 
Correo: admin@captucol.com.co 
  
Los datos del vehículo y del poseedor, se encuentran en el formato de acta de inventario que anexo 
a este correo. 
  
ANEXO: Acta de Inventario #1854 
  
  
Atentamente, 
  
  

  
ALVARO OCHOA  

PLACA: 075438   
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